
Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaría Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000202000809 
CONTRA CARLOS ADOLFO MILLAN POTES- FISCAL 01 DELEGADO ANTE 
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, SIENDO DENUNCIANTE MARIELA 
LEONOR CHAVARRIAGA CAMPO, CON FECHA AL PRIMER (1) DIA DEL MES 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ AUTO QUE 
ORDENA NOTIFICARLE AUTO DE APERTURA DE INDAGACIÓN PRELIMINAR 
EN CONTRA DE CARLOS ADOLFO MILLAN POTES- FISCAL 01 DELEGADO 
ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI. 

PARA NOTIFICAR A CARLOS ADOLFO MILLAN POTES- FISCAL 01 
DELEGADO ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE CALI, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 07 DE OCTUBRE DE 2.021, A 
LAS OCHO DE LA MAÑANA Ç A.M.) 

PAU 

7 
VAREZ 

ABOGADA GRADO 21 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11 DE OCTUBRE DE 2.021, A LAS 
CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: S ILEJLÓPEZ MARTINEZ 
AÚXILLkR DE SERVICIOS GENERALES 

PAULA CATALINA LEAL ALVAREZ 
ABOGADA GRADO 21 

NUMERO DE RADICACIÓN 110010102000202000809 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7-65 - Piso 2 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201800549 
CONTRA HERNAN DAVID ENRIQUEZ- MAGISTRADO CONSEJO SECCIONAL 
DE NARIÑO, SIENDO DENUNCIANTE JUAN GUILLERMO ANDRADE 
RESTREPO, CON FECHA DIECIOCHO (18) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020), SE DICTÓ AUTO QUE ORDENA APERTURA DE 
INVESTIGACIÓN EN CONTRA DEL DR HERNAN DAVID ENRIQUEZ-
MAGISTRADO CONSEJO SECCIONAL DE NARIÑO. 

PARA NOTIFICAR A HERNAN DAVID ENRIQUEZ- MAGISTRADO CONSEJO 
SECCIONAL DE NARIÑO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS, HOY 07 DE OCTUBRE DE 2021' A LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(8 A M.) 

PAU ÁCEACLVAREZ 
ABOGADA GRADO 21 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11 DE OCTUBRE DE 2021, A LAS 
CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: S NDRA'MILENA/ÓPEZ MARTÍNEZ 
AUXILIÁR DE SERVICIOS GENERALES 

PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 
ABOGADA GRADO 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201800549 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7-65 - Piso 2 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria ludicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201902422 

CONTRA GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ QUIÑONEZ - MAGISTRADO DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA, 
SIENDO DENUNCIANTE MARTHA ELENA VASQUEZ ARROYAVE, CON FECHA 
QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
AUTO QUE ORDENA DAR TRAMITE AL AUTO DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE 
DE 2020 QUE ORDENO LA APERTURA DE INVESTIGACION DISCIPLINARIA 
EN CONTRA DE GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ QUIÑONEZ - 
MAGISTRADO DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE 
DEL CAUCA. 

PARA NOTIFICAR A GUSTAVO ADOLFO HERNANDEZ QUINONEZ - 
MAGISTRADO DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE 
DEL CAUCA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS, HOY 07 DE OCTUBRE E 2021 A LA OCHOjjDE LA MAÑANA (8 A.M.) 

PAULA CATAL E VAREZ 
ABOGADA GRADO 21 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11 DE OCTUBRE DE 2021, A LAS 
CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: S N LÓPEZ MARTÍNEZ 
XILIAR DE SERVICIOS GENERALES 

PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 
ABOGADA GRADO 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201902422 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
Bogotá D.0 Calle 12 No. 7 —65 - Piso 2 

correspondencia@comisiondedisciplina.ramajudicial.gov.co 



Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000201901274 
CONTRA FAUSTO RUBEN DIAZ RODRIGUEZ, PATRICIA RODRIGUEZ 
TORRES, JESUS EDUARDO MORENO ACERO - MAGISTRADOS SALA 
PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO, SIENDO 
DENUNCIANTE JUAN DIEGO BASTIDAS TAVERA Y OTROS, CON FECHA 
QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ 
AUTO QUE ORDENA NOTIFICARLE EL AUTO DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2020, 
POR MEDIO DEL CUAL ORDENÓ LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN 
DISCIPLINARIA EN CONTRA DE FAUSTO RUBEN DIAZ RODRIGUEZ, 
PATRICIA RODRIGUEZ TORRES, JESUS EDUARDO MORENO ACERO - 
MAGISTRADOS SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
VILLAVICENCIO. 

PARA NOTIFICAR A FAUSTO RUBEN DIAZ RODRIGUEZ, PATRICIA 
RODRIGUEZ TORRES, JESUS EDUARDO MORENO ACERO - MAGISTRADOS 
SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE VILLAVICENCIO, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS HOY 07 DE OCTUBRE 
DE 2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A. 

PAU TAL EA 
ABOGADA GRADO 21 

REZ 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11 DE OCTUBRE DE 2021, A LAS 
CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: S 
A 

, 
. PEZ MARTÍNEZ 

XILIA DE SERVICIOS GENERALES 
) 

PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 
ABOGADA GRADO 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000201901274 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandia 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201702427 
CONTRA JOSE ALFREDO CAYCEDO VASQUEZ, SIENDO DENUNCIANTE 
CLAUDIA TERESA MURILLO SALDAÑA Y OTRO, CON FECHA QUINCE (15) de 
SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: REVOCAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE 
MAYO DE 2019, POR LA SALA JURISDICCIONAL DEL CONSEJO SECCIONAL 
DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, POR MEDIO DEL ACUAL FUE DECLARADO 
DISCIPLINARIAMENTE RESPONSABLE POR LA VIOLACIÓN AL DEBER 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 28 NUMERAL 8 Y LA COMISIÓN DE LA FALTA 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 35 NUMERAL 10 DE LA LEY 1123 DE 2007, 
IMPONIÉNDOSELE SANCIÓN DE SUSPENSIÓN DE SEIS (6) MESES, PARA EN 
SU LUGAR ABSOLVERLO DE LA RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA, 
ACORDE CON LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA DECISIÓN. 

PARA NOTIFICAR A JOSE ALFREDO CAYCEDO VASQUEZ, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY OCTUBRE 7 DE 
2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA ( M 

YIRA LuCÍÁtOLARrE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY OCTUBRE 11 DE 2021, A LAS CINCO 
DE LA TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Jonathan de Jesús Serrano Escorcia 
Escribiente Nominado 

Revisó: P u a ata L varez 
Abogada Grado 21 

YI OLARTE AVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201702427 01 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 
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Comisión Nacional de 
.4 Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 11001110200020160669201 CONTRA WILLIAM 
ESTEVEZ VARGAS, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO JUEZ TERCERO PENAL MUNICIPAL 
CON FUNCION DE CONOCIMIENTO DE BOGOTA, CON FECHA QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: NO 
DECRETAR LA NULIDAD INVOCADA POR LA DEFENSA DEL DISCIPLINADO, POR LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. SEGUNDO: MODIFICAR EL NUMERAL 
PRIMERO DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA DEL TREINTA (30) DE ABRIL DE 
DOS MIL DIECINUEVE (2019)1 PROFERIDA, PROFERIDA POR LA SALA DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ,2, MEDIANTE LA CUAL SANCIONÓ 
AL ABOGADO WILLIAM ESTÉVEZ VARGA, CON SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, COMO RESPONSABLE DE LA FALTA 
CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 37 NUMERAL 1 DE LA LEY 1123 DE 2007, AL 
DESCONOCER EL DEBER CONSAGRADO EN LOS NUMERAL 10 DEL ARTÍCULO 28 IBIDEM, 
A TÍTULO DE CULPA, PARA EN SU LUGAR, INSERTAR LA AUDIENCIA FIJADA PARA EL DÍA 1 
DE DICIEMBRE DE 2016 Y SUPRIMIR LAS DEMÁS FECHAS DE AUDIENCIAS ALLÍ CITADAS 
POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. TERCERO: CONFIRMAR LA 
DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA, PROFERIDA POR LA SALA 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, 3 MEDIANTE 
SENTENCIA DEL TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL DIECINUEVE (2019),4 A TRAVÉS DE 
LA CUAL SANCIONÓ AL ABOGADO WILLIAM ESTÉVEZ VARGA, CON SUSPENSIÓN EN EL 
EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, COMO 
RESPONSABLE DE LA FALTA CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 37 NUMERAL 1 DE LA LEY 
1123 DE 2007, AL DESCONOCER EL DEBER CONSAGRADO EN LOS NUMERAL 10 DEL 
ARTÍCULO 28 IBIDEM, A TÍTULO DE CULPA, RESPECTO A LA AUDIENCIA FIJADA PARA EL 
DÍA 1 DE DICIEMBRE DE 2016, SEGÚN LA PARTE CONSIDERATIVA DE ESTA SENTENCIA. 

PARA NOTIFICAR A WILLIAM ESTEVEZ VARGAS Y SU A SU DEFENSORA IVONNE ADRIANA 
DIAZ CRUZ, SE FIJA EL PRESENTE E ICTO OR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 
07/10/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑAN 

YIRA CIA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL 
SE INDICA, HASTA HOY 11/10/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 .M.) 

Elaboró: J nifer Verdeza Sale 
Escribiente Nominado 

YI CÍA LARTE ÁVILA 
Secretada Judicial 

Revisó: PWU1wCai I tvre 
bogada grado 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201606692 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 70001110200020160015201 CONTRA 
HERNANDO PUCCINI GAVIRIA EN SU CONDICIÓN DE JUEZ PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SUCRE, SIENDO DENUNCIANTE EL SECRETARIO GENERAL DE LA 
POLICIA NACIONAL. CON FECHA QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021). SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMAR EL NUMERAL PRIMERO DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA DEL 1.° DE FEBRERO DE 2018, PROFERIDA 
POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SUCRE, MEDIANTE LA CUAL DECLARÓ RESPONSABLE AL SEÑOR 
HERNANDO PUCCINI GAVIRIA, EN SU CONDICIÓN DE JUEZ PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SUCRE, Y LE IMPUSO UNA SANCIÓN DE DESTITUCIÓN E 
INHABILIDAD GENERAL POR EL TÉRMINO DE (10) DIEZ AÑOS, POR LA 
REALIZACIÓN A TÍTULO DE DOLO DE LA FALTA GRAVÍSIMA CONTENIDA EN EL 
NUMERAL 1.° DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 734 DE 20021, EN CONCORDANCIA CON 
LO CONSIGNADO EN EL ARTÍCULO 413 DE LA LEY 599 DE 2000. QUE CONSAGRA 
EL TIPO PENAL DE PREVARICATO POR ACCIÓN. SEGUNDO: REVOCAR EL 
NUMERAL TERCERO DE LA PARTE RESOLUTIVA DE LA SENTENCIA DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL 1.° DE FEBRERO DE 2018, PROFERIDA POR LA PRIMERA 
INSTANCIA. EN SU LUGAR. ORDENAR QUE LA SANCIÓN DE DESTITUCIÓN E 
INHABILIDAD GENERAL DE DIEZ (10) AÑOS IMPUESTA AL SEÑOR HERNANDO 
PUCCINI GAVIRIA SE CUMPLA EN LOS TÉRMINOS INDICADOS EN EL NUMERAL 1.° 
DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY 734 DE 2002 

PARA NOTIFICAR A HERNANDO PUCCINI GAVIRIA EN SU CONDICIÓN DE JUEZ 
PROMISCUO MUNICIPAL DE SUCRE. SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS HOY 07/10/221) , A L S OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LU A OL RTE ÁVILA 
Seci-etaria'Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/10/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P M ) 

VIÑ 
Elaboró: Je nifer erdeza Salem 

Escribiente Nominado 
Revise: P ÁIV-árez 

ogada grado 21 

YIRA CÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 700011102000201600152 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE SUCRE SALA DISCIPLINARIA 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010102000202000376 CONTRA 
EVERARDO ARMENTA ALONSO (EX MAGISTRADO), HENRY CABEZAS DIAZ (EX 
MAGISTRADO) Y TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA (MAGISTRADA) DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL MAGDALENA — SALA 
DISCIPLINARIA (HOY COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL — 
MAGDALENA), SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO- CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA SALA DISCIPLINARIA- (HOY COMISION NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL), CON FECHA QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021). SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: INHIBIRSE DE INICIAR 
ACTUACIÓN DISCIPLINARIA EN CONTRA DE LOS MAGISTRADOS EVERARDO 
ARMENTA ALONSO, HENRY CABEZAS DÍAZ Y TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA, 
CONFORME A LAS RAZONES QUE SE DEJARON EXPLICITADAS EN PRECEDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A EVERARDO ARMENTA ALONSO (EX MAGISTRADO), HENRY 
CABEZAS DIAZ (EX MAGISTRADO) Y TANIA VICTORIA OROZCO BECERRA 
(MAGISTRADA) DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL MAGDALENA 
— SALA DISCIPLINARIA (HOY COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL — 
MAGDALENA), SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, 
HOY 07/10/2021. A LAS OCHO DE LA MAÑANA-(8 A.M.) 

YIRA L CÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/10/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

r 

, 
}(../ 

Elaboró: GI ys Vargas Pinto 
C" ador grado 5 

YIRA WCÍA 9IARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

Revisó: PA TA-L-WA A EZ 
Abogada Grado 21 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110010102000202000376 00 
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 

Palacio de Justicia Alfonso Reyes Echandía 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria ]udicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201702229 
CONTRA LUIS ANTONIO SERRATO REYES, SIENDO DENUNCIANTE 
GERMAN PALMA URUEÑA, CON FECHA VEINTIDOS (22) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: 
PRIMERO. REVOCAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 28 DE FEBRERO DE 
2018, MEDIANTE LA CUAL LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
BOGOTÁ, SANCIONÓ CON SUSPENSIÓN POR EL TÉRMINO DE DOS (2) 
MESES AL ABOGADO LUIS ANTONIO SERRATO REYES TRAS HALLARLO 
RESPONSABLE DE INCURRIR EN LA FALTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 36 
NUMERAL 2° DE LA LEY 1123 DE 2007, A TÍTULO DE DOLO, PARA EN SU 
LUGAR ABSOLVERLO DE RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA, DE ACUERDO 
CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE ESTE 
PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A LUIS ANTONIO SERRATO REYES y SU DEFENSOR 
PEDRO PEREZ PERDOMO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS HOY 07/10/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
AM.) 

YIRALL4 ÍA OL RTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/10/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P M ) 

Elaboró: Glad Vargas Pinto 
Cita cior grado 5 

Revisó: PA A7IAL ALVAREZ 
Abogada Grado 21 

YIRA LUCIA ÓLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

NÚMERO DE RADICACIÓN 110011102000201702229 01 
DEL CONSEJO SECCIONAL DE BOGOTA SALA JURISDICCIONAL 

DISCIPLINARIA 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201702323 
CONTRA MARTIN PATIÑO MARTINEZ, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO 
JUZGADO 24 PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ CON FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO, CON FECHA VEINTIDOS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: - 
DECRETAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO DISCIPLINARIO 
EN FAVOR DEL ABOGADO MARTÍN PATIÑO MARTÍNEZ, POR SU 
INASISTENCIA INJUSTIFICADA A LAS SESIONES DE AUDIENCIA DE JUICIO 
ORAL, DE FECHAS 1 DE JULIO DE 2015, 4 DE MARZO DE 2016 Y 29 DE JULIO 
DE 2016, SURTIDAS DENTRO DEL PROCESO CUI. 110016000055200700898 Y 
NI. 197369, EN EL JUZGADO 24 PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIONES DE 
CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, DONDE ACTUABA COMO DEFENSOR DE 
CONFIANZA. LO ANTERIOR SEGÚN LO EXPLICADO EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA. 

PARA NOTIFICAR A MARTIN PATIÑO MARTINEZ y SU DEFENSORA MARIA 
CAMILA CORREDOR CALDAS, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 07/10/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA LÚO1,4 OLA TE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/10/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Gla s Vargas Pinto 
Ci dor grado 5 

Revisó: IkUAC CÍ .EA73ÍVAREZ 
Abogada Grado 21 

YIRA L CÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010802000202100064 CONTRA 
SERGIO SANCHEZ EN CALIDAD DE MAGISTRADO DE LA COMISION SECCIONAL 
DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOLIVAR, SIENDO DENUNCIANTE LUIS MANUEL 
RUEDA ALVAREZ, CON FECHA VEINTIDOS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
INHIBIRSE DE PLANO DE INICIAR ACTUACIÓN DISCIPLINARIA CONTRA EL 
DOCTOR SERGIO SÁNCHEZ MAGISTRADO DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE BOLÍVAR. 

PARA NOTIFICAR A SERGIO SANCHEZ EN CALIDAD DE MAGISTRADO DE LA 
COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOLIVAR, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DIAS, HOY 07/10/2021, A LAS 
OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA U IA O ARTE ÁVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/10/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M ) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: 

Yira I/ /7 3cia Olarte Ávila 
Secretaría Judicial 

Y 
ula Cata 1i11 L varez 

Abogada Grado 21 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria ludicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 730011102000201900407 CONTRA 
FABIAN GUSTAVO ESPITIA JARAMILLO, SIENDO DENUNCIANTE ELICIO OYOLA 
AROCA, ALFONSO AROCA ARAPE, CON FECHA VEINTIDOS (22) DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO: REVOCAR EL AUTO DEL 13 DE MAYO DE 2021 PROFERIDO POR EL 
MAGISTRADO CARLOS FERNANDO CORTES REYES DE LA COMISIÓN SECCIONAL 
DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL TOLIMA, CON EL QUE CONCEDIÓ EL RECURSO DE 
APELACIÓN CONTRA LA DECISIÓN PROFERIDA EN AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 
CALIFICACIÓN DEL 19 DE ABRIL DE 2021, PARA EN SU LUGAR RECHAZAR EL 
RECURSO DE APELACIÓN FORMULADO POR EL SEÑOR ALFONSO AROCA ARAPE 
FRENTE A ESTE ÚLTIMO PROVEÍDO, EN EL QUE SE RESOLVIÓ TERMINAR LA 
PRESENTE INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA EN FAVOR DEL ABOGADO FABIAN 
GUSTAVO ESPITIA JARAMILLO, CONFORME LO EXPRESADO EN LAS 
CONSIDERACIONES DE ESTA PROVIDENCIA. 

PARA NOTIFICAR A FABIAN GUSTAVO ESPITIA JARAMILLO Y SU APODERADA 
ANNIE JULIETH VEGA MOLANO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO 
DE TRES DÍAS, HOY 07/10/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA L A OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/10/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: Pa 
Abogada Grado 21 

Yira L cia Olarte Ávila 
Secretaría Judicial 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000202000204 CONTRA 
JUAN CARLOS PERDIGON BERMUDEZ, SIENDO DENUNCIANTE MARLENY 
ALMECIGA OSPINA Y OTROS, CON FECHA VEINTIDOS (22) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
RECHAZAR POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
POR LA SEÑORA MARISOL ALMECIJA OSPINA CONTRA EL AUTO DE FECHA 
TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DE 2020, PROFERIDO POR LA SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 
DE BOGOTÁ, DE CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 
CONSIDERATIVA DEL PRESENTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A JUAN CARLOS PERDIGON BERMUDEZ, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 07/10/2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/10/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: 

Yira Ludia Olarte Ávila 
Secretaría Judicial 

Álvarez 
Abogada Grado 21 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Mida]. 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110010802000202100101 CONTRA 
LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO, ÁLVARO ACEVEDO LEGUIZAMÓN, MAURICIO 
GÓMEZ FLÓREZ, LUIS HERNÁNDO CASTILLO RESTREPO, GUSTAVO ADOLFO 
HERNÁNDEZ QUIÑONEZ, SIENDO DENUNCIANTE DE OFICIO — COMPULSA DE 
COPIAS, CON FECHA VEINTIDOS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: ORDENAR LA 
TERMINACIÓN DEL PROCESO DISCIPLINARIO SEGUIDO EN CONTRA DE LOS 
DOCTORES LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO, ÁLVARO ACEVEDO LEGUIZAMÓN, 
MAURICIO GÓMEZ FLÓREZ Y LUIS HERNANDO CASTILLO RESTREPO, EN SU 
CALIDAD DE MAGISTRADOS DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL VALLE DEL CAUCA, EN ATENCIÓN 
A LAS RAZONES ANOTADAS EN LA PARTE CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE 
DECISIÓN. EN CONSECUENCIA, SE ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS. 

PARA NOTIFICAR A LUIS ROLANDO MOLANO FRANCO, ÁLVARO ACEVEDO 
LEGUIZAMÓN, MAURICIO GÓMEZ FLÓREZ, LUIS HERNÁNDO CASTILLO 
RESTREPO, GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUIÑONEZ, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 07/10/2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A M ) 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/10/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M ) 

Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 
Citadora Grado 5 

Revisó: P 

Yira Luc a 5larte Ávila 
Secretaría Judicial 

la ta ina Le I arez 
Abogada Grado 21 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 050011102000201701195 CONTRA 
MARGARITA MARIA CARMONA ALVAREZ EN CALIDAD DE JUEZA 20 LABORAL 
DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, SIENDO DENUNCIANTE SINDICATO DE LOS 
TRABAJADORES DEL TRANSPORTE AÉREO (SIN TRATAC) Y ASOCIACIÓN 
COLOMBIANA DE AVIADORES CIVILES (ACDAC), CON FECHA VEINTIDOS (22) DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE PRIMERO: CONFIRMAR LA DECISIÓN DE 30 DE JUNIO DE 2020 
PROFERIDA POR LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA, A TRAVÉS DE LA CUAL 
RESOLVIÓ DECRETAR LA TERMINACIÓN DEL PROCESO EN FAVOR DE LA 
DOCTORA MARGARITA MARÍA CARMONA ÁLVAREZ, EN SU CALIDAD DE JUEZ 20 
LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, EN APLICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 73 Y 
210 DE LA LEY 734 DE 2002, CONFORME A LAS MOTIVACIONES CONSIGNADAS 
EN EL PRESENTE PROVEÍDO. 

PARA NOTIFICAR A MARGARITA MARIA CARMONA ALVAREZ EN CALIDAD DE 
JUEZA 20 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 07/10/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA L TE ÁVILA 
Secretaria Aidicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE 
EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/10/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

XI» 
Elaboró: Maria Jose Solano Chavarro 

Citadora Grado 5 
Revisó: iaZta-t I Álvarez 

Abogada Grado 21 

Yira cia larte Ávila 
Secretaría Judicial 
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, Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 130011102000201800910 
CONTRA ADALITH ENRIQUE LABARCES ACOSTA, SIENDO DENUNCIANTE 
ANTONIO BARRIOS ROJAS, CON FECHA QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE 
PRIMERO. — CONFIRMAR LA DECISIÓN PROFERIDA EL 23 DE SEPTIEMBRE 
DE 2019, POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOLÍVAR, MEDIANTE EL CUAL DECIDIÓ 
ORDENAR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO ADELANTADO 
CONTRA ADALIHT ENRIQUE LABARCES ACOSTA, POR LAS RAZONES 
EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA. 

PARA NOTIFICAR A ADALITH ENRIQUE LABARCES ACOSTA Y SU 
DEFENSOR ANGEL ANTONIO TAPIA ARIZA, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 07/10/2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 AM.) 

YIRA LU IA ÓLAR1E ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/10/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 PM.) 

Preparó: María Clara Avda' Ruíz 
Citador Grado 5 

Revisó: PutC
Abogad l Grado 21 

YIRA LUCIA OLA TE ÁVILA 
Secretaria Judicial 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 180011102000201900086 
CONTRA OSCAR EDUARDO CHAVARRO RAMIREZ, SIENDO DENUNCIANTE 
JUAN ARTURO MORENO TELLEZ. CON FECHA VEINTINUEVE (29) de 
SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE: PRIMERO: MODIFICAR PARCIALMENTE la sentencia apelada, así: 
A) ABSOLVER al doctor ÓSCAR EDUARDO CHAVARRO RAMÍREZ respecto de 
la falta descrita en el artículo 34 literal d de la Ley 1123 de 2007, de conformidad 
con las razones contenidas en la parte considerativa. B) IMPONER como sanción 
definitiva, la suspensión en el ejercicio de la profesión por el término de dos (2) 
meses, por la comisión de la falta contenida en el artículo 37 numeral 1 de la Ley 
1123 de 2007. C) CONFIRMAR en todo lo demás, la sentencia apelada. 

PARA NOTIFICAR A. OSCAR EDUARDO CHAVARRO RAMIREZ Y SU 
APODERADO WILFREDO PARRA LOZANO, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 07/10/2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA LUCÍ LARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/10/2021 A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 P.M.) 

aryb 
ELABORÓ: CAMILO ANDRÉS APONTE LEGUIZAMÓN. 

CITADOR GRADO 5 
REV1S 

YIRA L1J A OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

LEATALVAREZ 
ABOGADO GRADO 21 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 110011102000201701007-01 
CONTRA STERLING DIAZ BERNAL, SIENDO DENUNCIANTE JAQUELINE 
SILVA MARTINEZ, GIOVANA ANDREA SILVA MARTINEZ, FELIX ALEXANDER 
SILVA MARTINEZ, CON FECHA VEINTIDOS (22) de SEPTIEMBRE de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: CONFIRMAR 
la sentencia de 28 de febrero de 2019 proferida por la entonces Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de Bogotá, contra el 
abogado STERLING DIAZ BERNAL por violación del deber de 
diligencia contenida en el artículo 28 numeral 10 de la Ley 1123 de 
2007, dada su inasistencia injustificada a las sesiones de audiencia 
para los días 18 de octubre de 2016, 19 de enero y 14 de febrero de 
2017, por lo que se le sancionó con SUSPENSIÓN de DOS (2) 
MESES EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN por las razones 
anotadas oportunamente 

PARA NOTIFICAR A, STERLING DÍAZ BERNAL `, SU DEFENSOR, DIANA 
MILADY CASTAÑO LOPEZ, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS. HOY,07/10/2021 A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA L A OLA TE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY, 11/10/2021 A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 PM.) 

ELABORÓ: JAR " • ..4119-%1411"1 REDÓR 
DOR GRADO 05 

RE VIS 

YIRJ CÍA LARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

ABOGADO GRADO 21 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 520011102000201800146 
CONTRA REGULO MARCIAL ORTEGA CARDENAS, SIENDO DENUNCIANTE 
DE OFICIO CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NARIÑO SALA 
JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA, CON FECHA VEINTINUEVE (29) de 
SEPTIEMBRE de DOS MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE 
RESUELVE: PRIMERO: CONFIRMAR LA SENTENCIA CONSULTADA, 
PROFERIDA POR LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO 
SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NARIÑO POR LA CUAL SE IMPUSO LA 
SANCIÓN DE SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL 
TÉRMINO DE DOS (2) MESES AL ABOGADO REGULO MARCIAL ORTEGA 
CÁRDENAS, POR LA COMISIÓN DE LA FALTA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 
37, NUMERAL 1°, DE LA LEY 1123 DE 2007, A TITULO CULPOSO. 

PARA NOTIFICAR A REGULO MARCIAL ORTEGA CARDENAS, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 7 DE OCTUBRE 
DE 2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 AM.) 

VIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11 DE OCTUBRE DE 2021, A LAS 
CINCO DE LA TARDE (5 P M ) 

EIab -ó: Jua Ma belá 
Ci dor 

PAULA.CATALiN 

YIRA LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

ALJAREZ 
Abogada Grado 21 
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Comisión Nacional de 

Disciplina Judicial 
0.1 Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 680011102000201700692 CONTRA MARIA FERNANDA GARAVIZ ALVERNIA, 
SIENDO DENUNCIANTE AMALIA PINILLAS SERRANO, CON FECHA VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE: PRIMERO: DECLARAR DESIERTO EL RECURSO DE 
APELACIÓN INTERPUESTO POR EL DEFENSOR DE OFICIO DE LA DISCIPLINADA, SEGÚN LO EXPUESTO EN LA 
PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. SEGUNDO: MODIFICAR LA SENTENCIA DEL 27 DE JUNIO DE 2019, 
PROFERIDA POR LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA 
JUDICATURA DE SANTANDER, POR MEDIO DE LA CUAL DECLARÓ RESPONSABLE DISCIPLINARIAMENTE A LA 
DOCTORA MARÍA FERNANDA GARAVIZ ALVERNIA DE LAS FALTAS DESCRITAS EN EL NUMERAL 1° DEL 
ARTÍCULO 37 Y NUMERAL 3° DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 1123 DE 2007, IMPONIÉNDOLE COMO SANCIÓN LA 
SUSPENSIÓN DE TRES (3) AÑOS EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN, Y, EN SU LUGAR: DECRETAR LA 
TERMINACIÓN Y ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN DISCIPLINARIA EN CONTRA DE LA DOCTORA MARÍA FERNANDA 
GARAVIZ ALVERNIA, RESPECTO DE LAS CONDUCTAS DE COBRÓ DE GASTOS INEXISTENTES RELACIONADOS 
CON LA FALTA CONSAGRADA EN EL ARTÍCULO 35, NUMERAL 3° DE LA LEY 1123 DE 2007, QUE SE 
CONSUMARON EL 1 DE JULIO DE 2016, 5 AGOSTO DE 2016, 29 AGOSTO DE 2016 Y 20 SEPTIEMBRE DE 2016, 
SEGÚN LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA DE ESTA PROVIDENCIA. CONFIRMAR: LA RESPONSABILIDAD 
DISCIPLINARIA DE LA ABOGADA MARÍA FERNANDA GARAVIZ ALVERNIA, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE 
CIUDADANÍA NO. 1.098.706.016, PORTADORA DE LA TARJETA PROFESIONAL NO. 256.293 DEL CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, POR LAS FALTAS DESCRITAS EN EL NUMERAL 1° DEL ARTÍCULO 37 Y 
NUMERAL 3° DEL ARTÍCULO 35 DE LA LEY 1123 DE 2007, DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LAS 
CONSIDERACIONES DE ESTA PROVIDENCIA. REDUCIR LA SANCIÓN DE SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN A DOS (2) AÑOS, SEGÚN LO EXPUESTO EN LÍNEAS PRECEDENTES. TERCERO: EFECTUAR LAS 
NOTIFICACIONES JUDICIALES A QUE HAYA LUGAR, UTILIZANDO PARA EL EFECTO LOS CORREOS 
ELECTRÓNICOS DE LOS INTERVINIENTES Y LA QUEJOSA, INCLUYENDO EN EL ACTO DE NOTIFICACIÓN COPIA 
ÍNTEGRA DE LA PROVIDENCIA NOTIFICADA. SE PRESUMIRÁ QUE EL DESTINATARIO HA RECIBIDO LA 
COMUNICACIÓN, CUANDO EL INICIADOR RECEPCIONE ACUSO DE RECIBIDO, EN ESTE CASO SE DEJARÁ 
CONSTANCIA DE ELLO EN EL EXPEDIENTE, ADJUNTANDO UNA IMPRESIÓN DEL MENSAJE DE DATOS Y DEL 
ACUSE DE RECIBO CERTIFICADO POR EL SERVIDOR DE LA SECRETARÍA JUDICIAL, ADVIRTIENDO QUE 
CONTRA ELLA NO PROCEDE RECURSO. CUARTO: ANÓTESE LA SANCIÓN IMPUESTA EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE ABOGADOS, FECHA A PARTIR DE LA CUAL LA SANCIÓN EMPEZARÁ A REGIR, PARA CUYO 
EFECTO SE COMUNICARÁ LO AQUÍ RESUELTO A LA OFICINA ENCARGADA DE DICHO REGISTRO, ENVIÁNDOLE 
COPIA DE ESTA SENTENCIA CON LA CONSTANCIA DE SU EJECUTORIA QUINTO: DEVUÉLVASE EL 
EXPEDIENTE A LA COMISIÓN SECCIONAL DE ORIGEN PARA LO DE SU COMPETENCIA. 

PARA NOTIFICAR A MARIA FERNANDA GARAVIZ ALVERNIA Y CARLOS FELIPE ORTIZ GUERRRERO, SE FIJA EL 
PRESENTE EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 07 DE OCTUBRE DE 2021, A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA CÍA OLARTE ÁVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA 
HOY 11 DE OCTUBRE DE 2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 P.M.) 

ELABORÓ: SAMUEL PARD GÓMEZ 
CITADOR GRADO 05 

YIRLOqÍA OLARTE ÁVILA 
SECRETARIA JUDICIAL 

REVISÓ: CAT 
BOGADO GRADO 21 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 11001110200020170003501 CONTRA 
FABIAN ANDRES BERNAL BELTRAN, SIENDO DENUNCIANTE ANA LINSY 
MONCAYO MEDINA, CON FECHA VEINTIDOS (22) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO. - 
REVOCAR PARCIALMENTE LA SENTENCIA PROFERIDA EL 22 DE MARZO DE 2019, 
MEDIANTE LA CUAL LA ENTONCES SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA DEL 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE BOGOTÁ, SANCIONÓ CON 
SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE UN (1) 
AÑO AL ABOGADO FABIAN ANDRÉS BERNAL BELTRÁN TRAS HALLARLO 
RESPONSABLE DE INCURRIR EN LAS FALTAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 35 
NUMERALES 3 Y 4 Y EL LITERAL I) DEL ARTÍCULO 34 DE LA LEY 1123 DE 2007, 
CONTRARIAS AL DEBER PROFESIONAL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 28 
NUMERAL 8 DE LA MISMA NORMA. A TITULO DE DOLO; EL SEGUNDO CARGO 
AGRAVADO POR LA CAUSAL PREVISTA EN EL NUMERAL 4 DEL LITERAL C DEL 
ARTÍCULO 45 1BIDEM, PARA EN SU LUGAR:TERMINAR Y ARCHIVAR LA 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA SEGUIDA CONTRA EL DOCTOR FABIAN ANDRÉS 
BERNAL BELTRÁN RESPECTO DE LOS HECHOS QUE SUSTENTAN LOS CARGOS 
ENROSTRADOS DE QUE TRATAN LAS FALTAS DESCRITAS EN LOS ARTÍCULOS 35 
NUMERAL 3 Y 34 LITERAL I) DE LA LEY 1123 DE 2007, DE CONFORMIDAD CON LO 
PREVISTO EN LA PARTE MOTIVA. CONFIRMAR LA RESPONSABILIDAD 
DISCIPLINARIA DEL ALUDIDO PROFESIONAL RESPECTO DEL CARGO 
ENROSTRADO EN SEDE DE PRIMERA INSTANCIA, CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
35 NUMERAL 4 DE LA LEY 1123 DE 2007. CONDUCTA AGRAVADA CON EL 
CRITERIO PREVISTO EN EL NUMERAL 4 DEL LITERAL U DEL ARTÍCULO 45 IBÍDEM. 
IMPONER COMO SANCIÓN AL DOCTOR FABIAN ANDRÉS BERNAL BELTRÁN 
SUSPENSIÓN EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE SIETE (7) 
MESES. 

PARA NOTIFICAR A FABIAN ANDRES BERNAL BELTRAN Y SU A SU 
DEFENSORA CAMILA ANDREA CASTILLO BARRERA, SE FIJA EL PRESENTE 
EDICTO POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS HOY 07/10/2021, A LAS OCHO DE 
LA MAÑANA (8 A.M.) 

YIRA Lli:(X .OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/10/202 A AS INT DE LA 
TARDE (5 P ) 

\)4nk,ár 
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Escribiente Nominado 
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Abogada grado 21 

YIRA L CIA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 
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Comisión Nacional de 
Disciplina Judicial 

Secretaria judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO 68001110200020170006401 
CONTRA JOSE GABRIEL DURAN LEÓN, SIENDO DENUNCIANTE COMPULSA 
DE COPIAS JUZGADO NOVENO PENAL DE CONOCIMIENTO DE 
BUCARAMANGA, CON FECHA VEINTINUEVE (29) DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO. 
NEGAR LA NULIDAD IMPETRADA POR EL ABOGADO DISCIPLINABLE, DE 
CONFORMIDAD CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE 
ESTA DECISIÓN. SEGUNDO. CONFIRMAR LA SENTENCIA PROFERIDA EL 8 
DE FEBRERO DE 2019, A TRAVÉS DE LA CUAL, LA SALA JURISDICCIONAL 
DISCIPLINARIA DEL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE 
SANTANDER, DECLARÓ RESPONSABLE AL ABOGADO JOSÉ GABRIEL 
DURÁN LEÓN DE LA FALTA DESCRITA EN EL ARTÍCULO 37 NUMERAL 1° DE 
LA LEY 1123 DE 2007, POR EL INCUMPLIMIENTO DEL DEBER 
CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 28 NUMERAL 10 IBÍDEM, QUE FUE 
IMPUTADA A TÍTULO DE CULPA, SANCIONÁNDOLO CON SUSPENSIÓN EN 
EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN POR EL TÉRMINO DE DOS (2) MESES, DE 
ACUERDO CON LAS CONSIDERACIONES AQUÍ PLASMADAS. 

PARA NOTIFICAR A JOSE GABRIEL DURAN LEON Y A SU DEFENSOR DE 
OFICIO VIRGILIO ANDRES REYES TRILLOS, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO 
POR EL TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 07/10/2021 A LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (8 A M ) 

YIRA L IA OLÁRTE ÁVILA 
Seecretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL 
DÍA QUE EN EL SE INDICA HASTA HOY 11/10/2021, A LAS CINCO DE LA 
TARDE (5 PM.) 
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Escribiente Nominado 
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Abogada grado 21 

YlX LUCÍA OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 
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Comisión Nacional de 
Disciplina judicial 

Secretaria Judicial 

EDICTO 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA 
JUDICIAL 

HACE CONSTAR 

QUE DENTRO DEL PROCESO DISCIPLINARIO NO. 110011102000201802118 - 01, 
CONTRA ISIDRO SANTOS GUTIERREZ, SIENDO DENUNCIANTE SATURIA 
GUTIERREZ, CON FECHA VEINTICUATRO (24) de SEPTIEMBRE de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), SE DICTÓ PROVIDENCIA QUE RESUELVE PRIMERO: 
CONFIRMAR la sentencia objeto de apelación proferida el 30 de septiembre de 
2019, por la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura 
de Bogotá, por medio de la cual declaró al doctor ISIDRO SANTOS GUTIÉRREZ 
responsable de la falta contemplada en el literal i) del artículo 34 de la Ley 1123 de 
2007, a título de dolo, y lo sancionó con SUSPENSIÓN en el ejercicio de la profesión 
por el término de DOS (2) MESES. 

PARA NOTIFICAR A ISIDRO SANTOS GUTIERREZ Y SU APODERADO JUAN 
GREGORIO SANCHEZ VARGAS, SE FIJA EL PRESENTE EDICTO POR EL 
TÉRMINO DE TRES DÍAS, HOY 07/10/2021, A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8 
A.M.) 

YIRA LIJ IÁ OLARTE ÁVILA 
Secretaria Judicial 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE EDICTO PERMANECIÓ FIJADO DESDE EL DÍA 
QUE EN EL SE INDICA, HASTA HOY 11/10/2021, A LAS CINCO DE LA TARDE (5 
P.M.) 

Elaboro: 
DA CO MARTINEZ 
Citador Grado 5 

Reviso: 
PAiJtA-GÁTttNA 

bogada Grado 21 
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Secretaria Judicial 
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